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Decreto del Ministro de Atención Médica de … relativo a las normas sobre los alimentos basados en proteínas (de la leche de vaca o de cabra) a los que se les ha añadido al menos una o más vitaminas, minerales u otras sustancias, y que están destinados a su consumo como bebida para niños pequeños de uno a tres años de edad (Decreto relativo a la Ley de productos sobre bebidas y leches infantiles)





A propuesta del Ministro de Atención Médica, de ... de 2020, referencia -WJZ;

Vistos el artículo 4, apartado 1; el artículo 5, apartado 1; el artículo 8, apartado 1, letras a), b), c) y f), y el artículo 32 ter de la Ley de productos;

Oída la Comisión Consultiva del Consejo de Estado (dictamen de [rellenar con la fecha de dictamen], n.º [rellenar con número de dictamen]);

Visto el informe detallado del Ministro de Atención Médica de [rellenar con la fecha del informe detallado], [rellenar con la referencia del informe)],

Se aprueba y decreta lo siguiente:

Apartado 1 Disposiciones generales

Artículo 1

En este Decreto, se entenderá por: 

a) otra sustancia: sustancia con arreglo al artículo 2, apartado 2, del Reglamento (CE) 1925/2006;
b) preparado de continuación: sustancia con arreglo al artículo 2, apartado 2, letra d), del Reglamento (UE) 609/2013;
c) bebida infantil: alimento basado en proteínas, al que se le ha añadido al menos una o más vitaminas, minerales u otras sustancias, y que está destinado a su consumo como bebida para niños pequeños de uno a tres años de edad;
d) leche infantil: bebida infantil basada únicamente en proteínas de la leche de vaca o de cabra;
e) Reglamento (CE) n.º 2016/127: Reglamento Delegado (UE) 2016/127 de la Comisión, de 25 de septiembre de 2015, que complementa el Reglamento (UE) n.º 609/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos de composición e información aplicables a los preparados para lactantes y preparados de continuación, así como a los requisitos de información sobre los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad (DO L 25 de 2016);
f) Reglamento (UE) n.º 609/2013: Reglamento (UE) n.º 609/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013 , relativo a los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad, los alimentos para usos médicos especiales y los sustitutivos de la dieta completa para el control de peso y por el que se derogan la Directiva 92/52/CEE del Consejo, las Directivas 96/8/CE, 1999/21/CE, 2006/125/CE y 2006/141/CE de la Comisión, la Directiva 2009/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) n.º 41/2009 y (CE) n.º 953/2009 de la Comisión (DO L 181 de 2013);
g) Reglamento (UE) n.º 1169/2011: Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n. º608/2004 de la Comisión (DO L 304 de 2011);
h) Reglamento (CE) 1925/2006: Reglamento (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, sobre la adición de vitaminas, minerales y otras sustancias determinadas a los alimentos (DO L 404 de 2006);
i) preparado para lactantes: alimento con arreglo al artículo 2, apartado 2, letra c), del Reglamento (UE) n.º 609/2013. 

Artículo 2
Está prohibido preparar o comercializar bebidas o leches infantiles de forma que no sea conforme a las disposiciones establecidas en este Decreto. 

Apartado 2 Requisitos de composición y adición de vitaminas, minerales y otras sustancias 

Artículo 3
1. Las bebidas y leches infantiles cumplirán, al menos, los requisitos de composición del anexo II, secciones 2, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 4, 4.1, 4.2, 4.3, 6, 6.1, 6.2, 6.3, 6.4 y 6.5 del Reglamento (UE) n.º 2016/127. 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, no serán de aplicación las disposiciones referidas a la sección A del anexo III, a las que se hace referencia en el anexo II, secciones 2.1 y 2.2, del Reglamento (UE) n.º 2016/127. 
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y en el anexo II, sección 4, del Reglamento (UE) n.º 2016/127, no se aplicará ningún contenido mínimo a la adición de grasa a las bebidas y leches infantiles. 
4. Los valores energéticos de las bebidas y leches infantiles serán de 45 kilocalorías por 100 mililitros como mínimo y de 65 kilocalorías por 100 mililitros como máximo. 

Artículo 4
1. Estará permitido agregar las vitaminas, minerales u otras sustancias enumeradas en el anexo II, secciones 3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7, 5, 7, 8, 8.1, 8.2, 9 y 10 del Reglamento (UE) n.º 2016/127 a las bebidas y leches infantiles, siempre y cuando se haga de conformidad con los requisitos de composición establecidos en él.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y en el anexo II, sección 8.1, del Reglamento (UE) n.º 2016/127, no se aplicará ningún contenido mínimo a la adición de sodio a las bebidas y leches infantiles. 

Artículo 5
El artículo 2, apartado 2, por lo que se refiere al artículo 3, apartado 1, y al artículo 6, apartados 1 y 6, del Reglamento (CE) n.º 1925/2006, así como los artículos 5 y 6 del Decreto relativo a la Ley de productos sobre la adición de micronutrientes a los alimentos no son de aplicación para las bebidas y leches infantiles.

Apartado 3 Designaciones, indicaciones y presentación

Artículo 6
1. La designación bebida infantil solo se podrá utilizar para bebidas infantiles que no se basen exclusivamente en proteínas de la leche de vaca o de cabra. 
2. La designación leche infantil solo podrá utilizarse para la leche infantil.

Artículo 7
En la comercialización de las bebidas y las leches infantiles se utilizarán las siguientes indicaciones: 
a) la categoría de edad, comprendida entre uno y tres años, a la que se destina el producto;
b) una indicación de que el producto no sustituye una dieta variada; 
c) una indicación de que el producto no sustituye un complemento de vitamina D; y 
d) una indicación de que el producto no sustituye la leche materna.

Artículo 8
El etiquetado y la presentación de las bebidas y las leches infantiles deberán ser tales que el texto, las imágenes y los colores utilizados no las presenten como el producto siguiente a los preparados para lactantes y los preparados de continuación.

Artículo 9
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 31, apartado 3, el artículo 32, apartado 2, y el artículo 33, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011, el valor energético y las cantidades de nutrientes de las bebidas y leches infantiles se expresarán por 100 mililitros del alimento ya preparado para el consumo siguiendo las instrucciones del fabricante. 
2. Cuando proceda, la información también podrá expresarse por 100 gramos de alimento, tal y como este se comercializa.

Artículo 10
No obstante lo dispuesto en el artículo 32, apartados 3 y 4, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011, cuando se facilite, la información sobre nutrientes en las bebidas y leches infantiles, deberá expresarse en forma de porcentaje de las ingestas de referencia expuestas en el anexo VII del Reglamento (UE) n.º 2016/127 por 100 mililitros del alimento ya preparado para el consumo siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Apartado 4 Disposiciones finales

Artículo 11
El Decreto relativo a la Ley de productos sobre la adición de micronutrientes a los alimentos se modifica como sigue:

A

En el artículo 1, apartado 1, letra e), se sustituyen las palabras «cantidad diaria recomendada» por las palabras «ingestas de referencia».

B

En el artículo 6, apartado 1, se sustituyen las palabras «cantidad diaria recomendada» por las palabras «ingesta de referencia».

C

En el anexo 2, se sustituyen las palabras «cantidad diaria recomendada» por las palabras «ingestas de referencia».

D

En el anexo 3, se sustituyen las palabras «cantidad diaria recomendada» por las palabras «ingestas de referencia».

Artículo 12
El anexo del Decreto relativo a la Ley de productos sobre las multas administrativas se modifica como sigue: 

1) en el índice de contenido, después de la sección C-29, se añade una sección con la siguiente redacción: 

«C-30 Decreto relativo a la Ley de productos sobre bebidas y leches infantiles»;

2) tras la rúbrica de C-29, se inserta otra nueva con la siguiente redacción:

«C-30 Decreto relativo a la Ley de productos sobre bebidas y leches infantiles 

	C-30
	Decreto relativo a la Ley de productos sobre bebidas y leches infantiles
	
	
	

	C-30.1
	Artículo 2 en relación con el artículo 3, apartado 1	
	525,00 EUR
	1 050,00 EUR
	X

	C-30.2
	Artículo 2 en relación con el artículo 3, apartado 4
	525,00 EUR
	1 050,00 EUR
	X

	C-30.3
	Artículo 2 en relación con el artículo 4, apartado 1
	525,00 EUR
	1 050,00 EUR
	X

	C-30.4
	Artículo 2 en relación con el artículo 6, apartado 1
	525,00 EUR
	1 050,00 EUR
	X

	C-30.5
	Artículo 2 en relación con el artículo 6, apartado 2
	525,00 EUR
	1 050,00 EUR
	X

	C-30.6
	Artículo 2 en relación con el artículo 7
	525,00 EUR
	1 050,00 EUR
	X

	C-30.7
	Artículo 2 en relación con el artículo 8
	525,00 EUR
	1 050,00 EUR
	X

	C-30.8
	Artículo 2 en relación con el artículo 9, apartado 1
	525,00 EUR
	1 050,00 EUR
	X

	C-30.9
	Artículo 2 en relación con el artículo 9, apartado 2
	525,00 EUR
	1 050,00 EUR
	X

	C-30.10
	Artículo 2 en relación con el artículo 10
	525,00 EUR
	1 050,00 EUR
	X»



Artículo 13
Las bebidas y leches infantiles comercializadas o etiquetadas con anterioridad al 1 de julio de 2024 podrán comercializarse tras esa fecha hasta agotar las existencias. 

Artículo 14
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2024.

Artículo 15
El presente Decreto se citará como: Decreto relativo a la Ley de productos sobre bebidas y leches infantiles.


Se ordena que el presente Decreto y la exposición de motivos pertinente se publiquen en el Boletín Oficial de los Países Bajos.

El Ministro de Atención Médica,
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